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ACUERDO de la Secretaría General del 
Consejo General del Poder judicial, de 
3 de febrero de 2009, por el que se 
anuncia el procedimiento abierto para la 
contratación del servicio de manteni-
miento de los portales web «poderjudicial.
es» e «iberius.org». (Publicado en el 
«BOE» núm. 36 de 10 de febrero de 
2010.)

ACUERDO de la Secretaría General del 
Consejo General de Poder judicial, de 
3 de febrero de 2010, por el que se 
anuncia el procedimiento abierto, sujeto a 
regulación armonizada, para la contrata-
ción del servicio de ayuda informática para 
la sede de la Escuela Judicial en Barcelona. 
(Publicado en el «BOE» núm. 36 de 10 de 
febrero de 2010.)

Boletín núm. 2104–Pág. 186

miNisteriO De Justicia 

ANUNCIO de anulación de licitación de: Mu-
tualidad General judicial MUGEjU. Ob-
jeto: Contratación de una póliza de asistencia 
sanitaria en los desplazamientos temporales 
al extranjero de mutualistas y beneficiarios 
de la Mutualidad General Judicial. Expe-
diente: 24/2009. (Publicado en el «BOE» 
núm. 36 de 10 de febrero de 2010.)

MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL 

Elecciones a la Asamblea  
de Compromisarios 

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2010 del 
Presidente de la Asamblea General y de la 
Comisión Permanente de la Mutualidad 
General Judicial, por la que se declara 
abierto el proceso electoral para la reno-

vación parcial de Compromisarios de la 
Asamblea General de la Mutualidad Ge-
neral Judicial, convocando a tal efecto 
elecciones de Compromisarios por las si-
guientes circunscripciones y grupos:

GRUPO I: Circunscripciones territo-
riales de: Andalucía (Sevilla), Asturias, 
Canarias, Cantabria, Castilla-León 
(Burgos), Cataluña, Galicia, Madrid, 
Murcia, Navarra y País Vasco.

GRUPO II: Circunscripciones territo-
riales de: Andalucía (Granada y Sevilla), 
Castilla-León (Burgos), Cataluña, Extre-
madura, Galicia, La Rioja, Navarra, País 
Vasco y Valencia.

Madrid, a  8 de febrero de 2010.–El Pre-
sidente de la Asamblea General y de la Co-
misión Permanente, Benigno Varela Autrán.


